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Las leyes obligan eu la 
“tnr/rt de Africa sujetos a 
> lu promulgación, si en 
Gvfl).

inmediatamente que loe

Península, Islas adyacentes. Cananas y te
la legislación peninsular, a loe veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. dpnde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoree 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para sn 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 5.785

. Diputación Provincial
de Zaragoza

'ir.,. i de Contencioso-Adminis- 
। ” de la Excma. Audiencia Territo-

. __________________
J 184 de 1972 por sentencia nú- 

A- i de 13 de junio de 1973, insta- 
d°n Alfonso de Pablo Urchaga 

- io t61 el escalafón de fun-
i» V6 eSta ^OTornción, ha falla- 

siguiente sentido:
CUan^° al recurrente don Al- 

Pablo Urchaga, que su catego- 
L<e de Sección”.

;oza. resolviendo recurso

se 
dec 
ZS'd

,re i' ■

pb?''

tanto, el escalafón de funcio-
esta Corporación aprobado 

v ! . tL/,17 de julio de 1971 v publi- 
. ]i.^' u°letin Oficial” de la pro- 
hd ' "'C ;.i‘er° de 18 de mayo de 

considerarse rectificado de
I - eXpUeSt0‘

-p e “ace público a los efec-

■SL"'" de septiembre de 1973.
Pedro Baringo.

■ON QUINTA
Núm. 5.703

L ■ Atamiento de Zaragoza 

presente subasta la 
I diferí. e instalación de hidran- 

" calles de la ciudad.

Tipo de licitación: 146.672,48 pe
setas.

Plazo de ejecución: Un mes, contado 
a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cei'- 
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 2.932 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de ofici
na, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la ci
tada oficina con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar al día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas.

Zaragoza, 21 de agosto de 1973. — 
El Secretario general. Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ... . vecino de ........   con domi
cilio en calle ......   número ....... . titular
del documento nacional de identidad 
número ........  de fecha .......  de ........ de
....... manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el ‘Boletín Oficial de la 
provincia número ........  del día .......  de
....... de ....... . referente a la contrata- 
pión de instalación de hidrantes en di-

ferentes calles de la ciudad, mediante 
subasta, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con- 
chciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en letra)
....... pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jomada 
legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.704

Es objeto de la presente subasta la 
contratación del proyecto de instalación 
de alumbrado y fuerza en la ampliación 
de los viveros e invernaderos de la 
fuente de la Caña.

Tipo de licitación: 391.507 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, con

tados a partir de la fecha de recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 3.915 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los
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interesados, en horas hábiles de ofici
na, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la ci
tada oficina con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apen- 
tura de pliegos tendrá lugar al día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas. .

Zaragoza, 21 de agosto de 1973. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de ■proposición

Don .. . vecino de  . con domi
cilio en calle ........  número.. ....... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ........  de fecha   de..  de 
...... , manifiesta que, ei^terado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
de la provincia número  , del día 
....... de ........ de  , referente a la 
contratación del proyecto de instalación 
de alumbrado y fuerza en la ampliación 
de los viveros e invernaderos de la 
fuente de la Caña, mediante subasta, y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la canti
dad de (en letra)   pesetas,..compro
metiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de percibir
los obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION SEXTA

Núm. 5.808

ATEA

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre1 
taría del Ayuntamiento, el día 27 del 
actual, a las doce horas, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la siguiente subasta:

Pastos. — Monte “La Sierra", 560 
hectáreas, para 800' cabezas de gana
do lanar. Tasación, 10.000 pesetas. Dis
frute, anual.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda, transcurridos 

cinco días de la primera, en el mismo 
local, hora y condiciones.

Atea a 4 de septiembre de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 5.787 ,

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 18 de octu

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado y simultáneamente 
en la del Juzgado de primera instancia 
que corresponda de Huelva, la venta en 
pública y primera subasta de la finca 
que se describe a continuación, embar
gada como de la propiedad del deman
dado don Antonio Ortega Delgado, con 
domicilio en Santo Domingo de la Cal
zada, número 4, de Huelva, en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 250 de 1972, a instancia de 
“Conguitos”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián:

Finca que se subasta:

Mitad proindivisa de la casa de plan
ta baja, sita en Huelva, Molino de la 
Vega, calle Macías Belmonte, sin nú
mero, hoy 50, con un frente de 7,50 
metros, por un fondo de 15,25. Tiene 
una superficie de 114 metros 37 decí
metros y 50 centímetros cuadrados. Lin
da: derecha entrando, casa de Francis
co Herrera Fernández; izquierda, finca 
de que se segregó de José María Salas 
Valladares, y espalda, casa de Femando 
Cárdenas Martín. Consta de zaguán, la
vadero, vestíbulo, cuatro habitaciones, 
comedor, cocina, cuarto aseo, lavadero 
y patio. Inscrita al tomo 662, libro 198 
de Huelva, folio 75, finca 9.693, ins
cripción cuarta.

Valorada pericialmente esta mitad en 
160.000 pesetas.

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora sin 
haber sido suplida previamente la faltá 
de títulos y que los autos y certifica
ción del Registro de la .Propiedad a 

que se refiere la regla. cuarta % Se ena 
tí culo 131 de la Ley Hipotecaria i handat 
de manifiesto en Secretaría; que - Dado e 
tenderá que todo licitador acepta: ore de m 
bastante la titulación y que las g  El Juez, 1 
o gravámenes anteriores y los pro ikejble). 
tes, si los hubiere, al crédito de.
tora, continuarán subsistentes, a 
diéndose que el rematante los ara 
queda subrogado en la responsaE 
de los mismos, sin destinarse a s 
tinción el precio del remate, que? 
hacerse a calidad de ceder a un te

Dado en Zaragoza a tres de se? 
bre de mil novecientos setenta y n 
El Juez, Luis Martín. — El Secrti 
(ilegible). 

mente 
instant 
goza; 
Hace

•iembre
amaña 
iencia <
ía y 
Spo. de 
■íimente 
¡«no pi

Núm. 5.788

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez del 

gado de primera instancia núm 
de los de Zaragoza; ^antía 

ti núme
Hace saber: Que el día 27 <!e|Procuraf 

tiembre de 1973, a las once horas 
mañana, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado la venta en 
y tercera subasta, sin sujeción a 
de los bienes muebles que se
te se describen, embargados comí1 
piedad de la parte demandada , 
autos de juicio ejecutivo seguid, .(i

* alació 
^o, (

ns t 
d,' 

tomar [ 
tadoi

«gade
por«UI'/D LLC JtllVJU CJUVUIIVW — c v fV! 

este Juzgado con el número" suyo re 
1973, a instancia del Procurado^ 
Bibián, en representación de i-. «c 
tonio Castro Escudero, contra d-’- pa 
lin Rrvti-ímia-T Pov rlp OreilSC

Acoras

lio Rodríguez Rey, de Orense 
---- OO\

pre 
por

juey, uc .
28), haciéndose •go, numero

Que para tomar parte en la su < 
berán los licitadores consigo^ r > pre
mente en el Juzgado, o
to al efecto, el 10 por
de tasación, sin

iv por 100 dd.

cuyo requisito 
admitidos; que no habiend^ 
que cubra las dos terceras p- . -

- • oier
a

precio que sirvió de tipo p^_
gunda subasta, es decir, 
tasación rebajado en un 2 

^ió¡

suspensión de la aprobación 
se hará saber el mejor precio 
deudor para que en ténm110 
días pueda pagar al actor 1‘da pagar al actor 

. presentar personal,-bienes o 
la postura; que podrá 
te en calidad de ceder a

jílllO^
Bienes cuya venta se 

expresión de precio de
Un molde-prensa, tipo 

20, modelo “Castro", 
do de ruedas. Tiene acop 
tobomba eléctrica, en gmpl) 

*ra ■

^■OO
2?

^l.
tro .

molde. Tasado en
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rta jé Se encuentra depositado en poder del
•caria ¿«¡¡andado.
que- Dado en Zaragoza a uno de septiem- 
cepta: m de mil novecientos setenta y tres.— 

las.. El Juez, Rafael Oliete. — El SecretaridT
»s pK Agil 
) del

ible).

ds aro 
lonsa'r; Núm. 5.789

JUZGADO NUM. 1

de sept 
ta y Iü 

Seerti

*l.; Don Luis Martín Tenías, accidental- 
,mlr , T 1 1 T 11mente Juez del Juzgado de primera 

instancia número 1 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 24 de sep- 

1

"xmbre de 1973, a las once horas de 
n mañana, tendrá lugar en la sala au- 
íenda de este Juzgado la venta en pú- 
liica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que segui- 
t^ente se describen, embargados 

tez deliczdel 8X110 Propiedad de la parte demanda- 
i dúit ^ en ’0s autos de juicio de menor 

^ntía seguidos en este Juzgado con 
número 285 de 1972, a instancia del 

Arador señor- Del Campo, en repre27 de» 
horas! dación de don Eduardo Esqués Na- 
sah^ tino, contra don Enrique García So-

ls y doña Angeles Ruiz, de esta ve-

; COI® 
w
seguii»

nse -
ose

.ion haciéndose constar: Que para 
^giu-1 fomar parte en la subasta deberán los 

fiadores consignar previamente en el 
.-zgado, o establecimiento al efecto, el 

' u V P°r 100 del precio de tasación, siA 
ero^ ^requisito no serán admitidos; que 
1111 ”‘^^ndo postura que cubra las dos 
t /^as partes del precio que sirvió de
" •' para la segunda subasta, es decir, 

precio de tasación rebajado en un
■bi5 V1 00,1 susptnsmn de la apro

s „ !On del remate se hará saber el me- 
^hle^ tu °^rec^0 al deudor para que 
tat» 7 term¡no dp miA rlíac t mipíIq TWCFArl¡no de nueve días pueda pagar

pa^ les Cuya venta se anuncia, con ex-

libr^ 

rse£' 

nu^

1 Dgl Obrando sus bienes o presentar 
‘V x -vSína (lUe mejore la postura; que po- 
1 v, acerse el remate en calidad de ce- 
h"; a tercero.

pan* nienpc .
Cuya venta se anuncia, con ex-

■)0r- 1 ''n6 Prec*° de tasación:
¿>r.a^esPacho compuesto de mueble 

" tetá]- d°s elementos; mesa fórmica y 
>r,. ,a Con tablero marrón; silla ma- 

al arca madera anti
Parecer nogal; colección libros 

‘•^)s1()nario Infantil Ilustrad®”, de seis 
^1.0^gnetófono marca “Transistor 

. > con tapa plástico color gris; 
-<-^.,Casette “Ingra”, modelo “Solid

C* vV; '¿v”. ' ^IC-2OO-L; ventilador 
fotográfica

“Zeiss Ikon”. Tasado en
do le 2• Pesetas.

I ‘' plazaT^0 Skai neSro y roj°’ S°fá

r D " tasado en 3.000 pesetas.

Nu-
“Ikonta”,

3 ." Radiador eléctrico “Lapesa”, con 
ruedas. Tasado en 1.750 pesetas.

4 .° El derecho de traspaso del pues
to número 10 del mercadillo de la calle 
Concepción Arenal, número 25, de esta 
ciudad, destinado a carnicería. Tasado 
en 50.000 pesetas. ,

Total tasación, 90.750 pesetas.
En cuanto al derecho de traspaso se 

hace saber que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año, destinándolo, durante este tiempo 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que ejerce el arrendatario.

Dado en Zaragoza a uno de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres.— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.790

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 4 de octubre 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que se 
describen a continuación, embargados 
como de la propiedad de la demandada 
en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado ’ con el número 82 de 
1973, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
“Prefabricados Ganaderos e Industria
les”, S. L., contra “Complejo Industrial 
Agropecuario del Ebro”, S. A. ( Cia- 
pesa”), domiciliada en Cabañas de 
Ebro:

l .° Seis naves prefabricadas des
montables, de ocho metros de anchura 
por 60 metros de longitud, estando for
madas por los siguientes elementos:

Noventa y seis formas aporticadas 
metálicas tubulares montadas por medio 
de 768 tomillos en cumbrera y apoyadas 
a 192 anclajes metálicos. En la cumbrera 
se dispone de 90 caballetes formados por 
336 elementos metálicos ensamblados 
entre sí y 180 chapas superiores galva
nizadas atornilladas sobre los soportes.

Setecientas veinte correas de sujeción 
cubierta, metálicas, apoyadas y ensam
bladas sobre los pórticos tubulares. Cu
biertas formadas por placas de fibroce- 
mento 696 de 2,50 metros y 696 de 
1,50 metros, respectivamente, de longi
tud, sujetas a las correas por medio de 
4.872 ganchos de hierro galvanizado, 

equipados con arandelas de hierro-plo
mo y tuerca.

Doscientas una placas translúcidas 
de “filón”, sujetas igualmente a las co
rreas por medio de ganchos de hierro 
galvanizado.

2 .° Un aprisco de 8 metros de an
chura por 60 metros de longitud, de las 
mismas características que las anterio
res y formado por 16 elementos aporti- 
cados metálicos tubulares montados por 
medio de 128 tornillos en cumbrera y 
apoyados a 32 anclajes metálicos.

Sobre la cumbrera dispone de 15 ca
balletes formados por 56 elementos me
tálicos ensamblados entre sí y 30 cha
pas superiores galvanizadas, atornilla
das sobre los soportes.

Ciento veinte correas de sujeción, 
cubiertas metálicas apoyadas y ensam
bladas sobre los pórticos tubulares.

Cubierta formada por placas de fi- 
brocemento de 116, 2,50 metros y 116 
de 1,50 metros de longitud, respectiva
mente, sujetas a las correas por medio 
de 812 ganchos de hierro galvanizado 
equipados con arandelas de hierro-plo
mo y tuerca.

Tasación de las seis naves prefabri
cadas desmontables:

Elementos metálicos desmontables tu ■ 
bulares, 250.800 pesetas.

Elementos de fibrocemento de cu
biertas, 150.600 pesetas.

El aprisco desmontable:
Elementos metálicos desmontables, 

41.800 pesetas.
Elementos de fibrocemento de cu

biertas, 25.800 pesetas.
Total, 469.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores qué para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tei- 
cero.

Dado en Zaragoza a treinta de julio 
de mil novecientos setenta y tres.
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

* Núm. 5.791

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pu
blica y segunda subasta, con rebaja del
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25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio de menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número 507 
de 1972, a instancia del Procurador se
ñor García Anadón, en representación 
de “Galerías Preciados”, S. A., contra 
doña Vicenta Alvarez Lalinde y don 
Luis Casaled Turón, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Propiedad del señor Alvarez:
l .° Una máquina de escribir “Oli

vetti”, modelo “Studio 45”, de 100 es
pacios, con mesa “Involca”; en pesetas 
4.500.

2 .” Mesa despacho, estructura me
tálica y encimera fórmica, forma ova
lada, con cuatro cajones parte derecha 
v tres izquierda; una estantería metáli
ca por elementos; en 6.000 pesetas.

3 .° Estufa en. forma radiador, mar
ca “Fermilux”; tablero de dibujo, con 
lámpara de brazo; en 3.000 pesetas.

4 .° Máquina cepilladora, con sierra 
de disco y motor eléctrico acoplado; 
en 4.000 pesetas.

5 .° Lijadora mano, vieja; en pese
tas 500.

Propiedad del señor Casaled:
6 .° Máquina escribir “Atlántida Sty- 

le”, 120 espacios, con tabulador, vieja; 
en 250 pesetas.

7 .° Máquina escribir marca “Hispa
no Olivetti”, modelo HM-40, 80 espa
cios, número 11086, vieja; en 500 pe
setas.

8 .° Furgoneta marca “Citroen ", 2 
CV, matrícula Z-56.525; tasada en pe
setas 12.000.

9 .° Una piedra esmeril, sin marca,

con motor de 0,25 CV; tasada en pese
tas 750.

10. Talacho sobremesa marca “Dtl- 
fos”, serie 1000-3, número 1.554, con 
motor de 0,50 CV; en 2.500 pesetas.

11. Televisor sin marca, fabricación 
propia, 25 pulgadas, con canales de 
VHF y UHF; en 7.000 pesetas. .

12. Dos cocinas sobremesa, marca 
“Flaga F-20”, butano: en 1.500 ptas.

13. Cinco radiadores de calor ne
gro, marca “Timesa”, de 500 vatios; en 
2.250 pesetas.

14. Siete radiadores calor negro, 
marca “Timesa”, de 1.000 vatios; en 
4.200 pesetas.

Total, 48.950 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiem

bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.793

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 256 de 1972. a 
instancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada Concepción, de Zaragoza, 
representada por el Procurador don 
Luis Vicente del Campo Ardid, contra 
don Angel Ruiz Vahos y su esposa, do
ña Francisca García Padrino, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, con 
rebaja del 25 por 100 del valor de ta
sación, la siguiente finca: .

Número 32, piso izquierda, en la 
quinta planta de viviendas, con acceso 
por la escalera número 17, de la calle 
Alonso de Aragón. Se compone de seis 
habitaciones, cocina y baño. Ocupa una 
superficie útil de 76 metros 61 decíme
tros cuadrados. Linda: frente, piso de
recha, rellano y caja de ascensor; dere
cha entrando, calle Alonso de Aragón;

izquierda, patio de luces y casa nt 
mero 27 de la avenida de Navam 
Tiene una cuota de participación r: 
relación al total valor del inmueble i 
dos enteros setenta centésimas nj 
ciento.

El descrito piso corresponde a e  
bloque de dos casas, en esta ciudad, k  
la calle de Alonso de Aragón, angular ¡ 
la avenida de Navarra, donde está se* 
ñalado, en la primera de dichas cafe I 
en los números 15 y 17. Ocupa una >■ I 
perficie de 414 metros 34 decímetro 
cuacbados. Linda: frente, con la cal 
de Alonso de Aragón; derecha ente 
do, con la avenida de Navarra; izquier
da, finca de los señores Ferrer, ' í ‘ 
palda, con casa número 27 de la ave
nida de Navarra. Folio 213 vuelto, t’- 
mo 2.641, libro 211 de la sección p"- 
mera, finca número 16.079, inscripci® 
tercera. Valorada en 650.000 pesetas

Dicha subasta tendrá lugar en la sai! 
audiencia de este Juzgado el día 5« 
noviembre próximo, a las once de í 
mañana, y para tomar parte en la m'1-" 
ma deberán los licitadores: Consigné 
previamente en la Mesa del Juzgad1.': 
10 por 100 de la tasación y acredita 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
serán admitidos, sin que sean admisi
bles posturas que no cubran o sean -■

Ai

Las

ie su 
Ovil).

SEC

ilCIDO.

feriores al tipo de subasta, que ' 
importe total de la valoración dada a - 
finca, y pudiendo hacerse el remate * 
calidad de ceder a un tercero; qllC . 
existen títulos de propiedad, siendo 
cargo del rematante el proporcionad 
los, y que los autos y la certific-nd 
de cargas están de manifiesto en seo

^"isic

* Incei

Tipo

CO:
W votan vxv *'

taría; que se entenderá que todo 1 i , 
i 1 . , . ¿ l  uhilac: - ondor acepta como bastante la 

y que las cargas o gravámenes an 
res y los preferentes, si los 
crédito del actor continuarán sub 
do, entendiéndose que el 
acepta y queda subrogado en 
ponsabilidad de los mismos, 
narse a su extinción el precio kL

.'■’erifi 
Nn

irtíc

mate. _ .j^-. i,..
Dado en Zaragoza a uno de ^1 • v

bre de mil novecientos setenta 1 
El Juez, Joaquín Cereceda. " I 
cretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSBRCION18
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr bc io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Preció mínimo por anun
cio. 250 pesetas.

PRECIOS D B 8 U S C R

Trimestre ...............................................
Semestre ..............  ... ... ... ...
Afio..........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

1 PC ION

300 pesetas
600 '

1.000 '
600

Venta de ejemplar suelto: Del año comente, 5 pesetas; de cin 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

«s*"

°ht
•di

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones be-


